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COMPLEMENTO Nº 2 – REGLAMENTO 4 HORAS 
 
Debido a la situación de pandemia actual Covid19, mediante el presente Complemento se indica que serán 
aplicables a esta competición las instrucciones y protocolos administrativos y federativos vigentes, así como se 
modifican los siguientes aspectos del Reglamento Particular. 
  
                                                                                Art. 14.- ACCESO A LAS INSTALACIONES Y ACREDITACIONES 
 
Art. 14.1.- Acceso a las instalaciones. 
Art. 14.1.1- Los concursantes podrán acceder al circuito a partir de las 08:30h del sábado 
Art. 14.1.2- De acuerdo a la normativa, instrucciones y protocolos aplicables como consecuencia de las restricciones 
ocasionadas por el Covid-19, toda persona (concursante, piloto, miembros de asistencia, oficiales, personal y público) 
con 16 años cumplidos o mayor que quiera ser acreditado para acceder a las instalaciones del Circuit de Lleida deberá 
mostrar el CERTIFICADO DE VACUNACIÓN COVID vigente o prueba de antígenos o pcr negativa realizadas máximo 
con 48h de antelación. 
Art. 14.1.3.- Excepcionalmente y solo para el caso de deportistas (pilotos) que no dispongan de Certificado Covid, 
podrán ser acreditados cumplimentando el documento de autorresponsabilidad disponible en el control de acceso. 
Art. 14.1.4.- Para acceder como público al circuito deberá cumplirse el artículo 14.1.2 i adquirir una pulsera de color 
rojo por importe de 5€, que será destinado a La Marató de TV3. 
 
Art. 14.2.- Acceso a la zona de asistencia. 
Una vez en el circuito, los equipos deberán seguir las instrucciones del personal del mismo con objeto de acreditarse y 
conocer su ubicación en la zona de asistencia, en el caso que hayan realizado la solicitud establecida en el art. 13 del 
Reglamento Particular. 
El acceso a la zona de asistencia se hará bajo la supervisión del personal del circuito, cuyas instrucciones deberán 
respetarse en todo momento. 
 
Art. 14.3.- Tipología de acreditaciones 

 Persona acceso Acreditación-Pulsera 

Jefe de equipo/concursante (1) 
Pilotos (máx. 4) 

 

Miembros asistencia (10) 
 

Organización 
 

Público 

 
 
 
El Comité Organizador 
Lleida, 30 de noviembre de 2021 
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